
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO 

 
Pachuca de Soto Hgo., a 01 de abril de 2013 

 
El pasado 27 de marzo del presente, personal de la Coordinación Ejecutiva del 

Registro de Electores del IEEH, acudieron a las instalaciones del Centro Nacional 

de Impresión del Instituto Federal Electoral (IFE) con sede en la Ciudad de 

México, para recoger los listados, mismos que fueron entregados al siguiente día  

a los 18 Consejos Distritales Electorales del Estado de Hidalgo para su 

distribución. 

Por lo que, del primero al 19 del presente mes, se exhibirán en los 84 

Ayuntamientos del Estado, y en los 18 Consejos Distritales Electorales;  los 

Listados Nominales de Electores, con la finalidad de que aquellos ciudadanos que 

cuentan con credencial de elector vigente, verifiquen si se encuentran inscritos. 

En caso de no ser así, el ciudadano deberá hacer una “Solicitud de Rectificación” 

a través de los Consejos Distritales Electorales y en las Presidencias Municipales  

que por ubicación les corresponda; para que la Coordinación del Registro de 

Electores del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo realice el trámite 

correspondiente.  

Se anexa ejemplo de formato: 

 


